
Nº 12/2022

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL, EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2022

En  Daimiel,  siendo  las  20:00  horas

del día 05 de diciembre de 2022, en el Salón

de Plenos de la Casa Consistorial, y previa

citación efectuada en forma legal,  se reúne

en primera convocatoria el Pleno, en sesión

Ordinaria presidida por el  Sr. Alcalde de este

Excmo.  Ayuntamiento  de Daimiel  y   con la

concurrencia  de  los  señores  y  señoras

Concejales  reseñados  al  margen,  asistidos

por el Sr. Interventor y por mí, la Secretaria

General de la Corporación, que doy fe de los

acuerdos emitidos en la presente sesión. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y

una vez comprobado el quórum de asistencia

necesario  para  que  pueda  ser  iniciada,  se

procede  a  conocer  los  siguientes  asuntos

incluidos en el Orden del Día y a emitir  los

acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA
SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 7 de Noviembre de
2022, es aprobado por unanimidad.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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ASISTENTES
Sr. Alcalde - Presidente

D. Leopoldo Jerónimo Sierra Gallardo
Sres. Concejales adscritos al Grupo Popular

Dª. Alicia Loro Córdoba
D. Javier Fisac Pongilioni
D. Jesús David Sánchez-Pablo González-
Campo
D. Jesús Javier Villar Carabaño

Dª. María Carmen Rivero Bautista
Dª.  María De Las Cruces Sánchez-Pablo 
Rodríguez-Bobada
Dª. María Del Prado García-Carpintero 
López-Menchero
D. Román Ortega Martín-Sierra

Sres. Concejales adscritos al Grupo Socialista
Dª. Eugenia Muñoz Muñoz-loaisa
Dª. Maria Del Carmen García-Carpintero 
Bastante
Dª. María Teresa Ortega Martin-Portugués
D. Miguel Antonio Rodríguez Megía
D. Rafael Diaz-Campo Ráez
D. Ramón Galiana Sánchez-Valdepeñas

Sres. Concejales adscritos al Grupo IU - Ganemos
D. Galo Sánchez-Bermejo Rodríguez-
Bobada

Excusa Asistencia
Dª. Lourdes Rodríguez-Guzmán Ruiz-Pascual

Sr. Interventor
D. José González-Albo Morales

Sra. Secretaria
Dª. Pilar Campillo Torres

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: y
5C

iR
7f

3/
aJ

A
pc

N
bs

4w
Y

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

ria
 P

ila
r 

C
am

pi
llo

 T
or

re
s 

el
 1

2/
12

/2
02

2 
09

:2
3:

32
F

irm
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
 -

 P
re

si
de

nt
e 

Le
op

ol
do

 J
. S

ie
rr

a 
G

al
la

rd
o 

el
 1

2/
12

/2
02

2 
11

:3
8:

52
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
3 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 1
3



Nº 12/2022

2.- DAR CUENTA DEL INFORME DE MOROSIDAD DEL EJERCICIO 2021
 

En cumplimiento de lo establecido en el en el artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
Sector Público, el órgano de control interno elaborará anualmente un informe en el que evaluará
el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad.

Visto el informe del Interventor General sobre evaluación del cumplimiento de la normativa
sobre morosidad del Ayuntamiento de Daimiel, ejercicio 2021.

El Pleno del Ayuntamiento queda enterado de su contenido.

3.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA SESIÓN Nº 12/2022

Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia desde la última sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno: 

Decreto número 2022/730 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en  parcela rústica nº 25,
polígono 43. Expte. 363/22.

Decreto número 2022/731 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Arenas, 12. Expte.
374/22.

Decreto número 2022/732 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Misionero Eusebio
Ortega Torres, 20. Expte. 376/22.

Decreto número 2022/733 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ San Isidro, 5-1º-J.
Expte. 375/22.

Decreto número 2022/734 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en la parcela rústica nº
164, polígono 161. Expte. 371/22.

Decreto número 2022/735 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en Plaza de San Pedro,
9-2º-D. Expte. 367/22.

Decreto número 2022/736 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en parcela rústica nº 20,
polígono 136. Expte. 368/22.

Decreto número 2022/737 de 02/11/2022 sobre CONCESIÓN DE RESERVA DE VIA PUBLICA
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO EN CALLE SAN ROQUE *****673P

Decreto número 2022/738 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Cruz de Ana María,
6. Expte. 369/22.

Decreto número 2022/739 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Arenas, 1-4º-B.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

Expte. 370/22.

Decreto número 2022/740 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Molino Poveda, 14.
Expte. 366/22.

Decreto número 2022/741 de 02/11/2022 sobre CONCESIÓN RESERVA DE APARCAMIENTO
*****848W.

Decreto número 2022/742 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en la parcela rústica nº 8
del polígono 118. Expte. 373/22.

Decreto número 2022/743de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en Grupo Viviendas J. M.
Chacón, H-bajo A. Expte. 362/22.

Decreto  número  2022/744 de  02/11/2022  sobre  Licencia  de  obra  menor  en  Cementerio
Municipal, patio de San Juan, expte. 259/22.

Decreto número 2022/745 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en parcela 6 del polígono
51. Expte. 315/22.

Decreto número 2022/746 de 02/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Travesía del Pez,
14. Expte. 364/22.

Decreto número 2022/747 de  03/11/2022  sobre  DECRETO AUTORIZACION DEL GASTO Y
PAGO DE NOMINAS CORRESPONDIENTES AL MES DE OCTUBRE/2022.

Decreto número 2022/748 de 03/11/2022 sobre APROBACIÓN MEMORIA DE REPARACIÓN DE
PUERTA DE ENTRADA EN VENTA DE BORONDO.

Decreto  número  2022/749 de  04/11/2022  sobre  AUTORIZACIÓN  DE  BAJA  DE  VADO
PERMANENTE, RETIRADA DE PLACA INFORMATIVA ****460R.

Decreto número 2022/750 de 04/11/2022 sobre EXCLUSIVO EN CALLE MADARA *****673P

Decreto  número  2022/751 de  08/11/2022  sobre  DECRETO  APROBACIÓN  BAJAS
COMUNICADAS POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN EN LA EJECUTIVA DE
LOS MESES DE JULIO-AGOSTO/2022.

Decreto  número  2022/752 de  08/11/2022  sobre  BAJA  EN  PADRON  MUNICIPAL  POR
INSCRIPCION INDEBIDA EN CALLE SAN ISIDRO, 3 - 2º E.

Decreto  número  2022/753 de  08/11/2022  sobre  DECRETO  BAJA PADRON  HABITANTES
FICHERO DE ERRORES H13039IA.122.

Decreto  número  2022/754 de  09/11/2022  sobre  BAJA EN  EL  PADRON  DE  HABITANTES
FICHERO DE ERRORES H13039IA.322.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

Decreto número 2022/755 de 09/11/2022 sobre APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA DE
USO DE ZONAS PEATONALES.

Decreto  número  2022/756 de  09/11/2022  sobre  LISTADO  PROVISIONAL  SELECCION
MONITORES DE TEATRO.

Decreto número 2022/757 de 09/11/2022 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO
CIVIL EL 12/11/2022.

Decreto  número  2022/758 de  09/11/2022  sobre  DECRETO  DEVOLUCION  INGRESOS
INDEBIDOS TASA DE BASURA POR VIVIENDA HABITADA ESPORADICAMENTE DE DÑA.
ROSARIO MARTIN-POZUELO ARANDA.

Decreto número 2022/759 de 09/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en parcela rústica
nº 129, polígono 82. Expte. 92/21.

Decreto número 2022/760 de 09/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en c/ Dámaso
Alonso, 8. Expte. 200/21.

Decreto número 2022/761 de 09/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en parcela rústica
160, polígono 133. Expte. 37/20.

Decreto número 2022/762 de 09/11/2022  sobre Licencia de obra menor en c/ Casateja, 14.
Expte. 382/22.

Decreto número 2022/763 de 09/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Sagunto, 17-1º-A.
Expte. 386/22.

Decreto número 2022/764 de 10/11/2022 sobre Licencia de obra menor en  parcela rústica nº
100 del polígono 169. Expte. 334/22.

Decreto número 2022/765 de 10/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Parque Nacional
Caldera Taburiente, 24-26. Expte. 385/22.

Decreto  número  2022/766 de  11/11/2022  sobre  Licencia  de  obra  menor  en  c/  Pintor  Juan
Dopazo, 8. Expte. 390/22.

Decreto número 2022/767 de 11/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en parcela 79 del
polígono 148. Expte. 74/20.

Decreto número 2022/768 de 11/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en c/ Arenas, 28-
30. Expte. 217/21.

Decreto número 2022/769 de 11/11/2022 sobre DECRETO ANULACION DE LIQUIDACIONES
DE PLUSVALIAS CON REFERENCIA DEBITO NÚMEROS 2200011218 Y 2200011219 DE DÑA.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

MAXIMA BARRAJON LOPEZ Y D. JESUS MASEGOSA GARRIDO.

Decreto número 2022/770 de 11/11/2022 sobre DECRETO APROBACION DE LA EJECUCION
DEL PLAN DISPOSICION DE FONDOS DE TESORERIA DEL MES DE OCTUBRE/2022.

Decreto número 2022/771 de 11/11/2022 sobre BAJA PADRON MUNICIPAL POR CADUCIDAD
EXTRANJERO NO COMUNITARIO.

Decreto número 2022/772 de 11/11/2022 sobre DECRETO SOBRE APROBACION DEFINITIVA
DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 20/2022.

Decreto número 2022/773 de 14/11/2022 sobre DECRETO APROBACION DE LAS BAJAS EN
LOS PADRONES PUESTOS AL COBRO EN EL 1º PERIODO DE VOLUNTARIA COMUNICADAS
POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION.

Decreto  número  2022/774 de  14/11/2022  sobre  DECRETO  DEVOLUCION  INGRESOS
INDEBIDOS I.V.T.M.  MATRICULA CR-1573-U  D.  JOSE MARIA MARTIN-PORTUGUES RUIZ-
HERMOSA.

Decreto número 2022/775 de 15/11/2022 sobre ASISTENCIA A CURSO.

Decreto número 2022/776 de 18/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Santa María, 39.
Expte. 392/22.

Decreto  número  2022/777 de  18/11/2022  sobre  BAJA EN  EL  PADRON  DE  HABITANTES
FICHERO DE ERRORES H13039IA.422.

Decreto número 2022/778 de 18/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Ardales, 33. Expte.
311/22.

Decreto número 2022/779 de 18/11/2022 sobre ASISTENCIA A CURSOS.

Decreto número 2022/780 de 18/11/2022 sobre PERMISO DE PATERNIDAD.

Decreto número 2022/781 de 18/11/2022 sobre ASISTENCIA A CURSOS.

Decreto número 2022/782 de 18/11/2022 sobre ASISTENCIA A JUICIO.

Decreto  número  2022/783 de  18/11/2022  sobre  LISTADO  DEFINITIVO  SELECCIÓN
MONITORES DE TEATRO.

Decreto  número  2022/784 de  18/11/2022  sobre  DECRETO  ANULACION  LIQUIDACION  DE
I.C.I.O CON REFERENCIA DE DEBITO NUMERO 2200011328 DE TELEFONICA DE ESPAÑA,
S.A..

Decreto número 2022/785 de 18/11/2022 sobre DECRETO GENERACION DE CREDITOS Nº

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

21/2022.

Decreto número 2022/786 de 18/11/2022 sobre BAJA POR CADUCIDAD PADRON MUNICIPAL
AMTV.

Decreto  número  2022/787 de  18/11/2022  sobre  DECRETO  ANULACION  LIQUIDACION  DE
I.C.I.O  CON  REFERENCIA  DE  DEBITO  NUMERO  2200002474  DE  CONSEJERIA  DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.

Decreto número 2022/788 de 18/11/2022 sobre INSCRIPCIÓN RMA0 Nº 108 - COFRADÍA DE
MARÍA DESOLADA.

Decreto  número  2022/789 de  18/11/2022  sobre  DECRETO  ANULACION  LIQUIDACION  DE
I.C.I.O CON REFERENCIA DE DEBITO NUMERO 2200014047 DE D.  ALBERTO ESPINOSA
PEREZ.

Decreto  número  2022/790 de  18/11/2022  sobre  DECRETO  DEVOLUCION  DE  INGRESOS
INDEBIDOS POR TASA DE LICENCIA DE ACTIVIDAD E I.V.T.M. DE DAROMO BUSINESS, S.L.

Decreto número 2022/791 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Ronda de Vergara,
12. Expte. 395/22.

Decreto número 2022/792 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Tesoro, 35. Expte.
400/22.

Decreto número 2022/793 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Molino Poveda, 23.
Expte. 389/22..

Decreto número 2022/794 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en la parcela rústica nº
115 del polígono 147. Expte. 387/22.

Decreto  número  2022/795 de  21/11/2022  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE   JABONERIA *****006P.

Decreto número 2022/796 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/   Cruz de Ana
María, 13. Expte. 388/22.

Decreto número 2022/797 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Jacinto Guerrero,
12. Expte. 394/22.

Decreto número 2022/798 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Triunfo, 47. Expte.
317/22.

Decreto  número  2022/799 de  21/11/2022  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN  DE  PLACA  DE  VADO  PERMANENTE  EN  AVENIDA  DE  LA  INNOVACION
*****566S.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

Decreto número 2022/800 de 21/11/2022 sobre LICENCIA ACOMETIDA ALCANTARILLADO EN
CALLE CERVANTES, 5.

Decreto número 2022/801 de 21/11/2022 sobre LICENCIA DE ACOMETIDA AGUA POTABLE EN
PARCELAS 78  DEL POLÍGONO 148. DENEGADA.

Decreto número 2022/802 de 21/11/2022 sobre LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN
AVENIDA DE LAS COMUNIDADES, 37 SOLAR 3.

Decreto número 2022/803 de 21/11/2022 sobre AUTORIZACIÓN CERRAMIENTO VELADOR DE
TERRAZA SITA EN CALLE RAMÓN Y CAJAL, 3.

Decreto número 2022/804 de 21/11/2022 sobre LICENCIA DE ACOMETIDA DE AGUA POTABLE
EN CALLE  CERVANTES, 5.

Decreto número 2022/805 de 21/11/2022 sobre RETIRADA DE CABLES EN CALLE NAVASECA,
41. EXPEDIENTE OBRAS 212/22.

Decreto número 2022/806 de 21/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Teatino,47. Expte.
396/22.

Decreto número 2022/807 de 22/11/2022 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"REPARACIÓN  Y  FABRICACIÓN  DE  PALETS"  EN  CALLE  MISTRAL,  PL  7-04  POLÍGONO
CIDAG.

Decreto  número  2022/808 de  22/11/2022  sobre  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE
ACTIVIDAD PARA "TIENDA DE PRODUCTOS GOURMET" EN CALLE MANZANARES, 104.

Decreto número 2022/809 de 22/11/2022 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNICIONAMIENTO
"AMPLIACIÓN DE PISTA DE PADEL" EN CALLE AVENIDA DEL DESARROLLO, 44B.

Decreto  número  2022/810 de  23/11/2022  sobre  DECRETO  DEVOLUCION  INGRESOS
INDEBIDOS PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
SERVICIOS ANALOGOS DE DÑA. MARIA JOSEFA LOPEZ GONZALEZ-CARRATO.

Decreto  número  2022/811 de  23/11/2022  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE HOSPITAL *****328H.

Decreto  número  2022/812 de  23/11/2022  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN  DE  PLACA  DE  VADO  PERMANENTE  Y  RESERVA  DE  APARCAMIENTO
*****4282.

Decreto  número  2022/813 de  23/11/2022  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE TARAY *****2448.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

Decreto número 2022/814 de 25/11/2022 sobre LICENCIA DE ACOMETIDA DE GAS NATURAL
EN CALLE ARCIPRESTE JULIO MATA, 3.

Decreto  número  2022/815 de  28/11/2022  sobre  Decreto  omisión  función  interventora,
Producciones MIC, S.L.

Decreto número 2022/816 de 28/11/2022 sobre PERMISO POR MATRIMONIO.

Decreto número 2022/817 de 29/11/2022 sobre DECRETO SOBRE APROBACION DEFINITIVA
DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 22/2022.

Decreto número 2022/818 de 29/11/2022 sobre DEVOLUCIONES DE FIANZA POR GESTIÓN
DE RESIDUOS EN OBRA. EXPTE. 357/20, 219/21, 19/22, 88/22, 139/22, 148/22, 237/22, 257/22,
266/22, y 281/22.

Decreto número 2022/819 de 29/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en c/ Qintanar,12
Expte. 259/21..

Decreto número 2022/820 de 29/11/2022 sobre Licencia de primera ocupación en Avenida de los
Rosales, 45. Expte. 73/21.

Decreto  número  2022/821 de  29/11/2022  sobre  DECRETO  DESESTIMACION  SOLICITUD
DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS POR EL CONCEPTO DE PRECIO PUBLICO POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE TALLER DE DIBUJO Y PINTURA DE D. JOSE LUIS GARCIA-
LEON MORAGO.

Decreto número 2022/822 de 29/11/2022 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO
CIVIL.

Decreto  número  2022/823 de  29/11/2022  sobre  ADJUDICACION  DE  AUTORIZACION
DEMANIAL .

Decreto número 2022/824 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en parcela rústica nº 1,
polígono 106. Expte. 412/22.

Decreto  número  2022/825 de  30/11/2022  sobre  Licencia  de  obra  menor  en  Cementerio
Municipal, patio San Pablo, sepultura nº 180. Expte. 418/22.

Decreto número 2022/826 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor  en c/  Virgen de las
Cruces, 3-2º-C. Expte. 414/22.

Decreto número 2022/827 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Molinos, 24. Expte.
410/22.

Decreto número 2022/828 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Calixto Hornedo,
10. Expte. 409/22.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

Decreto número 2022/829 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Puente Navarro,
16. Expte. 422/22.

Decreto número 2022/830 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Villalta, 1. Expte.
408/22..

Decreto número 2022/831 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Jesús, 18-3º-G.
Expte. 404/22.

Decreto número 2022/832 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ General Espartero,
14. Expte. 403/22.

Decreto número 2022/833 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en c/ Igualdad, 2. Expte.
381/22.

Decreto número 2022/834 de 30/11/2022 sobre Licencia de obra menor en parcela rústica nº 50,
polígono 104. Expte.  356/22.

4.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

No se presentaron.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

RUEGOS
 

Del  Sr.  Sánchez-Bermejo:  los  presupuestos  participativos  que  se empezaron hace  años,  han
acabado con la  decisión unilateral  del  equipo de gobierno de hacer,  si  o  si,  uno solo de los
proyectos. Con los presupuestos participativos se hace una especie de cesión al pueblo para que
este diga en qué se gasta una parte del presupuesto. Lo que quiere el equipo de gobierno este
año es arreglar  la  plaza de toros,  y  eso no es participación,  porque no va a haber votación,
estando ante un acto discrecional del equipo de gobierno. Y se pregunta qué quienes son para
decidir  en qué se gasta un presupuesto que previamente habían dicho que lo iba a decidir  el
pueblo de Daimiel. Y no se justifica en que solo haya habido una propuesta, pues no hay donde
elegir, y por ello, habría que declararlos desiertos y acumular ese dinero para otros años. Ruega
que se reúnan con las asociaciones para explicar en qué consisten los presupuestos participativos
y no ocurra lo de este año

 

El  concejal  de  hacienda,  Sr.  Sánchez  de  Pablo,  responde,  ante  las  graves  acusaciones  del
concejal de Izquierda Unida, explica que ha ocurrido con los presupuestos participativos de este
año, para que los vecinos conozcan la verdad. Las bases que se aplican son las aprobadas por

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

este  pleno,  por  unanimidad,  y  nuestra  obligación  es  hacer  cumplir  esas  normas.  Se  han
presentado tres propuestas, y dos ellas no tenían los informes técnicos favorables, pero, se dio la
oportunidad de que, sin modificar la esencia de esas propuestas, se salvaran los requisitos que
indicaban los técnicos. Ninguno de los proponentes ha modificado su propuesta, por lo que se ha
considerado más conveniente no realizar la votación. Recuerda que las bases no contemplan un
porcentaje mínimo de votos respecto al total del censo, o que al menos se posibilitara la votación
con dos alternativas. Cierto es que las bases pueden ser modificadas para otras ediciones, pero
este año hay que aplicar las bases aprobadas, y máxime cuando hay una propuesta que cumple
todos los requisitos. Según la intervención del portavoz de IU, deduce que no le interesan los
presupuestos participativos, lo que le interesa son los presupuestos de Izquierda Unida, y cuando
la  propuesta  no  le  gusta,  considera  que  no  debe  someterse  a  votación  ni  incluirla  en  los
presupuestos. Emplaza a los grupos para mejorar las bases de los presupuestos participativos
para los próximos años, pero a futuro, no a pasado. En definitiva, la propuesta la han realizado los
vecinos aplicando unas bases aprobadas por unanimidad en este pleno.

 

De la Sra. García-Carpintero Bastante: Ante las quejas de la carpa del auditorio por la calidad de
las bebidas, pues al parecer, personas que han consumido moderadamente han tenido problemas
gástricos, insta a quién corresponda que dé solución a este problema.

 

El Sr. Alcalde manifiesta que la queja la pondrá en conocimiento del empresario para comprobar lo
ocurrido. Es de la suficiente gravedad como para asegurarse previamente de su veracidad.

 

De la Sra. Muñoz: Que se incluyan en los presupuestos 2023 el arreglo de la zona de salud de la
piscina climatizada. 

 

El  Concejal  de hacienda,  Sra.  Sánchez de Pablo,  responde que no entiende bien este ruego
teniendo en cuenta que hay abierto un plazo hasta el viernes 9 de diciembre, para que los grupos
municipales presenten sus propuestas para los presupuestos municipales 2023.

 

Del Sr. Díaz del Campo: Que se recorten los árboles del Camino de las Tablas cuyas ramas secas
son causa de recientes accidentes.

 

La Concejala de parques y jardines, Sra. Rivero, acepta el ruego.

 

De la  Sra. Ortega: Que se habilite otra ubicación para los PID de la biblioteca, dado que no es
lugar más idóneo, y que se aísle la sala de estudio. En cuanto a los presupuestos participativos
solicita que se revisen las bases para otras ediciones.

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

La Concejala de nuevas tecnologías, Sra. Sánchez de Pablo, responde que, como ya le dijo en
otra ocasión, se está buscando un nuevo emplazamiento, pero es complicado, porque debe ser un
local que abra por la tarde y con conexión a internet.

 

PREGUNTAS

 

Del Sr. Sánchez-Bermejo:

 

1.- Que va a hacer el equipo de gobierno para evitar esas pérdidas de agua de más de 3.000 m3,
pues, aunque reconoce la dificultad, no se puede dar por bueno que semana tras semanas se
pierda esa cantidad de agua y la única repercusión sea pagar el precio del agua a precio de coste.

 

El  concejal  de  ciclo  hidráulico,  Sr.  Fisac,  responde que  el  lector  del  agua solo  pasa  por  los
domicilios una vez al trimestre, y por ello el usuario debe estar pendiente de su consumo , y
revisar de vez en cuando el contador para evitar sorpresas.

 

2.- Parece que se van a retirar seis árboles para ejecución de la senda peatonal a la laguna de
Navaseca. ¿Por qué no se arbitra alguna fórmula para salvar esos árboles?

 

El concejal de medio rural, Sr. Fisac, informa que se retiran porque los arboles quedan dentro de
la calzada, y que se ha optado por su trasplante.

 

3.- ¿Por qué no se piensan otras soluciones para que no haya en cada casa una piscina?

 

El  concejal  de  obras,  Sr.  Villar,  indica  que,  estos  momentos no disponemos de herramientas
legales para impedir a los vecinos construir sus piscinas privadas.

 

De la Sra. Ortega:

 

4.- Del 60 al 80 % del agua se pierde por las antiguas cañerías, en el conjunto de los pueblos de
ciudad Real, y la Diputación lo va a abordar en la próxima legislatura: ¿Por qué que no se va
haciendo ya sin perjuicio de las subvenciones que vendrán de la Diputación?

 

El Sr. Alcalde responde que nos acogeremos a todas las subvenciones de la Diputación en la
legislatura próxima, porque en esta no se contemplan. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

 

5.- No sabe por qué no se ha prorrogado la autorización al anterior empresario de la carpa, y
pregunta quién va a controlar al actual empresario?

 

El  concejal  de hacienda,  Sr.  Sánchez de pablo,  responde que la  autorización de la  carpa de
Navidad estaba sujeta a prórroga,  y cuando se opta por la  prórroga,  se hace en los mismos
términos que la autorización inicial. Se contemplaba una tabla de precios que quedó obsoleta,
tabla  de  precios  que  precisamente  fue  la  causa  del  incumplimiento  que  el  grupo  socialista
denunció durante la feria. Por ello se ha optado por una nueva licitación, con precios actualizados
para evitar los incumplimientos. Además, en la nueva licitación, a la que podía concurrir cualquier
empresa, se ha ampliado la autorización hasta mayo de 2023, permitiendo también el uso del
pabellón ferial. Finalmente, informa que la misma persona que controlaba al anterior empresario
va a controlar al actual.

 

Del Sr. Díaz del Campo:

 

6.- ¿Hay algún sondeo para regar jardines o parques de urbanizaciones, y cuanta cantidad de
agua se saca?

 

La  concejala  de  parques  y  jardines,  Sra.  Rivero,  informa que  ahora  mismo no se riegan los
parques por sondeos sino por la red.

 

De la Sra. Muñoz:

 

7.- Se va a abrir el espacio para jóvenes adolescentes en Centro Motilla para jóvenes de 10 a 16
años: ¿han pensado bien la mezcla de horquillas de esa edad?, ¿qué talleres se van a realizar,
cuanto nos van a costar y quién los va a realizar?. ¿Por qué no se habilita un espacio en el
Pabellón ferial para jóvenes de 13 a 17 años?

 

La concejala de infancia, Sra. Sánchez de Pablo informa que las actividades programadas están
totalmente controladas por la  delegación de juventud,  y para el  próximo año se preparará un
espacio de ocio para esas edades.

 

8.- ¿Han calibrado el daño que la apertura de la carpa puede causar durante los fines de semana
en los que más cenas y salidas se celebran durante el año a los pequeños empresarios de ocio de
la localidad?.

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 12/2022

El Sr.  Alcalde responde que con esta iniciativa  se está dando respuesta a las demandas de
nuestros jóvenes, mejorando la actividad en los fines de semana.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente levanta
la sesión siendo las nueve horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos
emitidos,  y a los efectos de su remisión a la  Subdelegación del  Gobierno y a la  Delegación
Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art.
56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la fecha
indicada al margen, extiendo el presente extracto del acta de la sesión, que firma el Ilmo. Sr.
Presidente conmigo, el Secretario General, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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